RES. 3244/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005913, Ent. N° 4560/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relativas a la contratación directa por excepción para el arrendamiento de un local para sede de la sala de Esparcimiento de RIO BRANCO;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 31.8.2017 la firma JASMUR S.A (RIO BRANCO- SHOPPING – Terminal Hotel), ofrece a la Administración un lugar para arrendar una sala de juegos en el Shopping Rio Branco, un espacio de 800 m2 distribuidos: 600 m2 en planta baja y 200 m2 en entrepiso, detallando muy someramente las condiciones de entrega del local;

2) que consta informe del Departamento de Arquitectura de la DGC de 22.5.2018, expresando que el arrendamiento por unidad de superficie sería aproximado a U$S 27,5 por m2 y considerando las áreas destinadas exclusivamente a sala de juego, el valor de arrendamiento ascendería aproximadamente a U$S 67 por m2, siendo muy impreciso opinar sobre el valor del arrendamiento a pagar, sin contar con un proyecto detallado de las condiciones en que se entregará el local. Podría entenderse un precio razonable;
3) que por informe de fecha 23.5.2018 de la Gerencia Comercial de la Dirección General de Casinos expresa que el local ofrecido se ubica en el “Rio Branco Shopping Terminal & Hotel”, que se constituye en la intersección de Av. Centenario y Juana Arismendi distando 1.4.km de acceso desde Brasil, representa una oportunidad para potenciar la explotación, dotándola de un nuevo punto de venta en una zona de tráfico de turistas y clientes en general;

4) que la Unidad Notarial de la Dirección de Casinos, con fecha 13.6.2018, fundamenta la contratación en el Numeral 3 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en el sentido que las áreas ofrecidas al Estado en su calidad de arrendatario, se encontraría amparada en la norma;
4.1) que asimismo, se solicitó identificación de la sociedad JAMISUR S.A mediante certificación notarial, proyecto Ejecutivo de obras, plazo del contrato, precio a abonarse y, respecto del inmueble, su identificación con el número de padrón, legitimación de la sociedad para ofrecer ciertas áreas en arrendamiento, pago de contribución inmobiliaria;
5) que se dio cumplimiento con lo solicitado, presentándose Certificado Notarial de fecha 29.6.2018, detallando los aspectos jurídicos de la Sociedad, sus representantes, el cumplimiento de la Declaratoria (Ley Nº 17.904), comunicación al Banco Central de acuerdo con la Ley Nº 18.930, planos, etc.;
5.1) que el Padrón ofrecido es el N° 6.671 de la Localidad Catastral Rio Branco, Departamento de Cerro Largo, Tercera Sección Judicial , adjuntado nota de fecha 2.8.2018, dando respuestas a las interrogantes planteadas, (plazo del contrato 5 años con 3 prórrogas anuales, vigencia del contrato a partir de la entrega de las obras y el reajuste a partir de los 12 meses de su entrada en vigencia, el precio será el equivalente en pesos a U$S 22.000 mensuales);
6) que se adjunta proyecto de contrato de arrenda​miento a suscribir por la Administración y la firma JASMUR S.A., indicándose en la cláusula Tercera, que el destino de las áreas de arriendo es para el funcionamiento de una Sala de Esparcimiento, servicios accesorios, por el plazo de 5 años, que podrá ser prorrogado por 3 períodos anuales más;
6.1) que el precio mensual del arriendo asciende al equivalente a U$S 22.000 convertidos al tipo de cambio interbancario comprador al día anterior a la celebración del contrato;
6.2) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual autoriza la suscripción del contrato de arrendamiento con la firma JASMUR S.A. en forma directa, de conformidad con lo dispuesto en el Literal C), Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF, en los términos proyectados en el proyecto de contrato de arrendamiento señalado precedentemente;
7) que por nota de fecha 19.9.2018, el Director General de Casinos expresa que el proyecto de arrendamiento no implica erogación en el presente Ejercicio, dado que el contrato tendría como obligación pendiente la realización de obras por parte del arrendador, sin cuya entrega no se comienza a devengar el precio por concepto de arrendamiento. Dichas obras están previstas en un plazo máximo de 180 días calendario;
CONSIDERANDO: 1) que no se da cumpliendo con lo establecido por el Artículo 40 del TOCAF, atento a que el Departamento de Arquitectura de la DGC en su informe de 22.5.2018, no determina el valor del arrendamiento a pagar por parte del Estado;
2) que si bien se adjunta Resolución autorizando la suscripción del contrato de arrendamiento, no consta Resolución de Ordenador competente, justificando la causal de excepción en que se ampara la presente contratación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el  gasto;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; 
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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